ACUERDO No.
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ACUERDO No.       

​​​​​​​​​​​​LXVIII/PPACU/0196/2025  II D.P. 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

A C U E R D A

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la Titular de la Fiscalía Especializada en Atención a Mujeres Víctimas del Delito por Razones de Género y a la Familia (FEM), Lic. Wendy Paola Chávez Villanueva, de manera personal se involucre con las abogadas defensoras, respecto al caso de una menor afectada, para definir a la brevedad la estrategia jurídica necesaria que retomarán para poner ante la justicia al probable responsable del acto de violencia sexual.
SEGUNDO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a la autoridad antes citada, para su conocimiento y los efectos conducentes.
D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., al primer día del mes de agosto del año dos mil veinticinco.
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